
REG. 

°B° 
 

OVINA 	Ir. 

It,Y.M. DE 	r 
ASISOR14  

"1.11:41V z 
0.7. 	o jJ  

• // 

,:lir  
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N2 60 9--2014-GGR-GR PUNO 

puNo, ..1..B AGLI Zülk  

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expediente N° 7074-2014-PRES sobre propuesta de Directiva 
Regional; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 765-2014-GR PUNO/GRPPAT, el Gerente Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, eleva la propuesta de 
Directiva Regional "NORMAS PARA LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS Y/O ESTUDIOS DEFINITIVOS DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA, POR TIPO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DIRECTA", y manifiesta que la misma ha sido revisada por las instancias competentes 
(Racionalización, GRI, OPI y Asesoría Legal) por lo que se encuentra expedita para su 
aprobación; 

Que, la propuesta de Directiva Regional ha sido elaborada por la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, tiene como objetivo: "Establecer 
normas y procedimientos para la formulación y aprobación del contenido mínimo para 
la aprobación de expedientes técnicos, para la ejecución de Proyectos de Inversión 
Pública, por Tipo de Ejecución Presupuestaria Directa, por el Gobierno Regional 
Puno." La Directiva tiene alcance "... de cumplimiento obligatorio para todos los 
órganos y unidades orgánicas del Gobierno Regional Puno, que ejecuten Proyectos de 
Inversión Pública declarados viables o elegibles por Emergencia con recursos del 
Estado, ejecutados por Tipo de Ejecución Presupuestaria Directa"; y 

Estando al Oficio N° 765-2014-GR PUNO/GRPPAT de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficio N° 643-2014-GR-
PUNO-GGR/ORSyLP de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos, y visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

Zo 

 

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional N° 06-2012-Gobierno 
Regional Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2012-PR-GR 
PUNO; 

SE RESUELVE: 

ñkeG104;\ 

/re ? 
f11.9  en: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva Regional N° 11-2014-GR 
PUNO/GGR-ORSyLP "NORMAS PARA LA FORMULACION Y APROBACIÓN 
DE EXPEDIENTES TÉCNICOS Y/O ESTUDIOS DEFINITIVOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PÚBLICA, POR TIPO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DIRECTA", que en nueve (09) rubros, Anexos: 1, 1.1, 2, A, Al, A1.1, A1.2, A1.3, 
A1.4, A1.5, A1.6, yen quince (15) folios, forma parte de la presente resolución. 
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PUNO, 	8 AGO 2014  

GOBIERNO REGIONAL PUNO 
gerencia general-Regional- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
de Proyectos, hará conocer la Directiva Regional N° 11-2014-GR PUNO/GGR-
ORSyLP a los órganos del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de Puno, 
que correspondan, cautelando su correspondiente aplicación, vigente a partir del día 
siguiente de su aprobación. 

ARTÍCULO TERCERO.- Dejar sin efecto la Directiva Regional N° 07-2008-
GOBIERNO REGIONAL PUNO, aprobada por Resolución Gerencial General Regional 
N° 347-2008-GR PUNO/GGR. 

• 
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DIRECTIVA REGIONAL N° 11  -2014-GR PUNO/GGR-ORSyLP 

NORMAS PARA LA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS Y/0 
ESTUDIOS DEFINITIVOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, POR TIPO DE 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA 

I. FINALIDAD 
Establecer y promover normas que faciliten una correcta y adecuada formulación y 
aprobación de expedientes técnicos para la ejecución de Proyectos de Inversión Pública, 
por la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa a cargo de las Unidades Ejecutoras 
del Pliego 458 Gobierno Regional Puno, dependientes del Gobierno Regional Puno, 
sustentada con documentación Técnica contemplada en el marco del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, y en concordancia con los dispositivos legales vigentes. 

II. OBJETIVO 
Establecer Normas y procedimientos para la formulación y aprobación del contenido 
mínimo para la aprobación de expedientes técnicos, para la ejecución de Proyectos de 
Inversión Pública, por Tipo de Ejecución Presupuestaria Directa, por el Gobierno Regional 
Puno. 

III. BASE LEGAL 
• Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y Ley N° 27902, Ley que modifica 

la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
• Ley N° 27293, "Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública" y sus modificatorias. 
• Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativos General 
• Ley N° 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto" y su Texto Único 

Ordenado (TUO) aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF 
• Ley N° 28611, "Ley General del ambiente". 
• Leyes Anuales de Presupuesto de la República. 
• Decreto Legislativo N° 1017 "Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de Contrataciones 

del Estado". 
• Ley N° 30225 "Ley de Contrataciones del Estado". 
• Decreto Supremo N° 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

y su modificatoria aprobada por Decreto Supremo N° 138-2012-EF. 
• Decreto Supremo N° 102-2007-EF, "Aprueban Nuevo Reglamento del Sistema Nacional 

de Inversión Pública". 
• Directiva N° 001-2011-EF/68.01, "Directiva General del Sistema Nacional de Inversión 

Pública", aprobada por Resolución Directoral N°003-2011-EF/68.01; y modificado por 
Resolución Directoral N°004-2013-2013-EF/63.01. 

• Directiva N° 005-2012-EF/63.01, "Directiva del Procedimiento Simplificado para 
determinar la Elegibilidad de los Proyectos de Inversión Pública de Emergencia ante la 
presencia de Desastres de Gran Magnitud". 

• Resolución Ministerial N°052-2012-MINAM; Directiva para la Concordancia entre el 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SETA) y el Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP). 

• Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, "Aprueban Normas de Control Interno" 
• Resolución Contralora N° 195-88-CG, Aprueban Normas que regulan la Ejecución de las 

Obras Públicas por Administración Directa. 
• Ordenanza Regional N° 008-2008, Aprueban, el Reglamento de Organización y 

Funciones del Gobierno Regional de Puno (ROF). 
• Resolución Ejecutiva Regional N°160-2012-PR-GR PUNO, Aprueba la Directiva Regional 

N°06-2012-GOBIERNO REGIONAL PUNO, Delegación de Facultades y Precisión de 
Instancias Administrativas en el Gobierno Regional Puno 

IV. ALCANCE 
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de cumplimiento obligatorio para 
todos los órganos y unidades orgánicas del Gobierno Regional Puno, que ejecuten 
Proyectos de Inversión Pública declarados viables o elegibles por Emergencia con recursos 
del Estado, ejecutados por Tipo de Ejecución Presupuestaria Directa. 
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V. 	VIGENCIA 
La presente Directiva entrará en vigencia a partir de su aprobación mediante Resolución 
Gerencial Regional. 

0 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Certificar para su aprobación de expedientes técnicos como requisito indispensable, para la 
ejecución de Proyectos de Inversión Pública declarados viables, y/o elegibles por 
Emergencia, el mismo será autorizado por la Gerencia General Regional; a través de un 
documento Resolutivo. 

VII. PROCEDIMIENTO 
7.1 Para la ejecución de Proyectos de Inversión Pública por toda fuente de financiamiento, 

tanto regulares y/o emergencia por Tipo de Ejecución Presupuestaria Directa; las 
Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional Puno, conforme lo instituye el articulo 10°, 
numeral 10.1 y literal b. deben formular el expediente técnico, y para ello, deben 
ostentar como requisito indispensable la "Declaratoria de viabilidad y/o 
elegibilidad" y expediente técnico aprobado; en concordancia con el CAPÍTULO IV 
FASE DE INVERSIÓN, numerales 23.1 y 23.2 del artículo 23° Fase de Inversión, 
deben ceñirse estrictamente con lo dispuesto en el artículo 24° Elaboración del 
Estudio Definitivo o Expediente Técnico detallado de la DIRECTIVA N° 001-2011- 
EF/68.01 "Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública", aprobado por 
Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01; y el Artículo 6° De los Proyectos de 
Inversión Pública de Emergencia, y Artículo N° 7° Del Procedimiento Simplificado, 
de la DIRECTIVA N° 003-2013-EF/63.01, "Procedimiento simplificado para determinar 
la Elegibilidad de los Proyectos de Inversión Pública de Emergencia ante la Presencia 
de Desastres de Gran Magnitud". 

7.2 Una vez culminado el estudio definitivo o expediente técnico del proyecto de inversión 
pública declarado viable, la Unidad Ejecutora (UE), remite a la OPI Institucional, el 
Formato SNIP-15 debidamente llenado y suscrito, en el que informa que existe 
consistencia entre el Estudio Definitivo o Expediente Técnico detallado y el estudio de 
preinversión por el que se otorgó la viabilidad, precisada en los numerales 24.3 y 24.4 
del artículo 24° de la DIRECTIVA N° 001-2011-EF/68.01 "Directiva General del Sistema 
Nacional dé Inversión Pública", aprobado por Resolución Directoral N° 003-2011- 
EF/68.01. La Unidad Ejecutora una vez superado este requisito del numeral 24.4 de la 
citada norma; remite a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos 
copia del Formato SNIP-15 registrada por OPI y el Expediente Técnico formulado 
conforme al anexo N° 1, adjuntado el anexo N° 1.1 para ser evaluado y certificado 
para su aprobación mediante documento resolutivo por la autoridad competente, acción 
que debe efectuarse antes del inicio de ejecución del Proyecto de Inversión Pública, y 
el plazo máximo para su aprobación es de 18 días hábiles, observando el siguiente 
procedimiento: 

- De existir variaciones en la Fase de Inversión la Unidad Ejecutora anexara el 
Formato SNIP-16 conforme a lo descrito en el numeral 24.2 del artículo 24° de la 
Directiva N° 001-2011-EF/68.01, "Directiva General del Sistema Nacional de 
Inversión Pública", aprobada por Resolución Directoral N°003-2011-EF/68.01. 
La Unidad Ejecutora una vez levantado las observaciones efectuadas por el 
revisor o evaluador del documento, alcanzara el expediente técnico detallado o 
estudio definitivo en 01 original + 03 copias + archivos magnéticos, y demás 
requisitos señalados en los Anexo N° 1 y Anexo 'N° 1 — A, del presente 
documento. 

7.3 Para la ejecución de proyectos por Emergencia, la Unidad Ejecutora una vez recibida 
copia del documento de elegibilidad, elaborara el expediente técnico en forma paralelo 
a la ejecución, el mismo debe reflejar lo expresado en la Ficha Técnica que motivo la 
declaratoria de elegibilidad del proyecto de emergencia, respetando las metas, 
actividades y Costos propuestos. 

7.4 El tiempo de revisión, evaluación, certificación para la aprobación de los Expedientes 
Técnicos no debe ser mayor a cinco (05) días para estudios de declarados viables con 
Perfil; y diez (10) días para estudios de Factibilidad, incluye visita de evaluación en 
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campo, conformidad e Informe de Consistencia del expediente técnico o estudio 
definitivo, para ello se debe seguir el siguiente trámite: 
a. La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, decreta y nomina al 

Profesional evaluador o revisor que revisa y evalúa el expediente técnico dentro 
de los alcances de la directiva, el mismo emite el informe técnico, en caso de existir 
observaciones devuelve el documento al responsable de su formulación para la 
absolución de observaciones, de no existir observaciones, emite el informe técnico 
de conformidad para el trámite de aprobación. 

b. El período de revisión, evaluación y absolución de observaciones del expediente 
técnico, no debe superar los diez (10) días hábiles, el mismo incluye la visita de 
evaluación en campo y dar conformidad al expediente técnico. 

c. La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, eleva el informe de 
certificación técnica para su aprobación a la Gerencia General Regional, adjuntando 
el expediente técnico detallado, en original más 03 copias debidamente foliados, 
visado, sellado en todas sus páginas por los Profesionales Colegiados hábiles 
responsables de su elaboración y por el área especializada responsable de su 
revisión, con los respectivos sellos de Certificación, consignando fecha y sello de 
post firma del Profesional que lo certifica para su aprobación los capítulos 
principales y presupuestos del expediente técnico, utilizando para ello el anexo N° 2. 

7.5 La Gerencia General Regional, deriva el documento a la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica, para proyectar el documento resolutivo pertinente, y esta dependencia remite 
el proyecto de resolución a la Gerencia General Regional para su Aprobación. 

7.6 La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
comunicará a las Gerencias Regionales de Línea y a la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica la disponibilidad presupuestal, y proveerá la asignación presupuestal, previa 
presentación del expediente técnico aprobado y verificación de todos los requisitos 
contemplados en la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y demás normas 
conexas. 

7.7 La Gerencia General Regional por delegación expresa del Titular del Pliego, aprueba 
el Expediente Técnico y autoriza la ejecución del Proyecto de Inversión Pública 
declarado viable y/o elegible por Emergencia, previo informe de crédito presupuestario 
del proyecto emitido por la Gerencia de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional Puno y los ejecutores vía convenio, son 
responsables del cumplimiento de la presente Directiva en todas las partes que le 
competen. 

ANEXOS 
Anexo N° 1: Esquema general para la elaboración de expedientes técnicos detallados. 
Anexo N° 1.1: Archivos digitales a adjuntar para la aprobación de expediente técnico; 
análisis y diseño estructural — memoria de cálculo. 
Anexo N° 2: Informe de aprobación de expediente técnico. 
Flujograma de Aprobación de Aprobación de Expedientes Técnicos de Proyectos de 
Inversión Pública (Viables y/o Elegibles). 
Anexo A: Resumen de Presupuesto Analítico del PIP. 

Anexo Al: Presupuesto Analítico de Costos Directos. 

Anexo A2: Presupuesto Analítico de Costos Indirectos (Gastos Generales, Gastos de 
Supervisión, Gastos de Liquidación, Gastos de Seguimiento, Gastos de Monitoreo, 
Gastos de Expediente Técnico) 

Puno, Agosto del 2014 
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ANEXO N° 1  
ESQUEMA GENERAL PARA FORMULACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS  

I. MEMORIA DESCRIPTIVA 
1.1. Datos Generales 

1.1.1 Sector 
1.1.2 Pliego 
1.1.3 Unidad Ejecutora 
1.1.4 Función 
1.1.5 Programa 
1.1.6 Sub Programa. 
1.1.7 Proyecto 
1.1.8 Componente 
1.1.9 Meta 
1.1.10 Código SNIP 
1.1.11 Horizonte del Proyecto 
1.1.12 Presupuesto Total del Horizonte del Proyecto 
1.1.13 Localización 

1.1.13.1 Localidad 
1.1.13.2 Distrito 
1.1.13.3 Provincia 
1.1.13.4 Región 

1.1.14 Accesibilidad 
1.2 	Datos Financieros 

1.2.1 Fuente de Financiamiento 
1.2.2 Entidad Financiera 
1.2.3 Entidad Ejecutora 
1.2.4 Presupuesto Anual del proyecto de inversión pública 

1.2.4.1 Aporte de la Entidad 
1.2.4.2 Aporte de los beneficiarios en Convenio del Gobierno Regional Puno 
1.2.4.3 Costo Total 

1.2.5 Modalidad de Ejecución. 
1.3 	Descripción del Proyecto 

1.3.1 Antecedentes 
1.3.2 Justificación 
1.3.3 Objetivos 

1.3.3.1 Generales 
1.3.3.2 Específicos 

1.3.4 Descripción del proyecto de inversión pública 
2.3.5 Metas 

1.3.5.1 Meta Global 
1.3.5.2 Meta a ejecutarse en el ejercicio fiscal 

1.3.6 Tiempo de Ejecución 
1.3.7 Beneficiario 

II ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

III ESTUDIOS (De acuerdo a la magnitud del PIP si es aprobado como: Perfil, y/o Factibilidad). 
3.1 Estudios que deben adjuntar Según el Tipo de proyecto a ejecutarse. Estudios de:  Suelos, Geotécnicos, Topográficos, 

Hidráulicos e Hidrológicos. Geológicos. Riesgo Sísmico. Económicos, Tráfico. Trazo de vial, y Complementarios. 
3.2 Estudios de Impacto Ambiental, conforme a lo estipulado en la Resolución Ministerial N° 052-2012-MINAM (07-Marzo-2012). 

IV METRADOS Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

-(1" :1—°> 	4.2 Presupuestos 
4.1 Planilla de metrados 

• 4.2.1 Presupuesto de Obra y/o Actividad 

, on 

	

1CZ 	"- s‘Ep 	 4.2.2 Cuadro de necesidades valorizadas 
y. 

	

t 1-0 	0, 4.2.3 Presupuesto de recursos 
4.2.3.1 Costo Directo 

0« •*1  • 	 4.2.3.2 Costo Indirecto, hasta un limite máximo de 18% del Costo Directo del Proyecto de Inversión Pública (PIP), 
p USO.,  dependiendo de la envergadura del PIP a ejecutarse por Tipo Ejecución Presupuestaria Directa. 

Para los Gastos de Supervisión, por correlación se tendrá presente lo determinado en el articulo N° 191 del D.S. 
N° 138-2012 Modificatoria del D.S. N° 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; y el 
porcentaje de participación de cada Costo Indirecto, se expresará en los respectivos presupuestos analíticos. 

4.2.4 Presupuesto Analítico (Anexo N° 1.1) 

4.2.4.1 Para costos directos (Anexo A1). 

4.2.4.2 Para Costos indirectos (Anexo A2): :Gastos generales (A1.1); supervisión (A1.2); liquidación (A1.3). seguimiento 
Np 	9r1. (A1.4): monitoreo (A1.5), y expediente técnico (A1.6), etc: ) 

	

.!‘) 	T14 4.2.5 Análisis de costos unitarios 
500,  ji 

,0419, 	
4.2.5.1 Costo Hora Hombre de acuerdo al mercado de cada localidad 
4.2.5.2 Costo Hora Máquina de acuerdo al mercado de cada localidad 

• 4.2.5.3 Costo de insumos (con una antigüedad NO mayor de 3 meses) 
u• Z 	 4.2.6 Descripción técnica de los costos unitarios o costos de producción. 

V. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FÍSICO VALORIZADO (Diagramas PERT-CPM o GANTT). 
VI CRONOGRAMA DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES, BIENES E INSUMOS. 

VII FORMULAS POLINÓMICAS DE REAJUSTE DE PRECIOS. Para PIPs (Obras por Administración Presupuestaria Directa) 

VIII PLANOS 
8 1 Planos de Ubicación 
8.2 Planos de Arquitectura 
8.3 Planos de Ingeniería con detalles según corresponda (Estructuras, coberturas. Instalaciones, etc.). 
8.4 Panel de fotografias de la zona del Proyecto. 

IX. CERTIFICACIÓN AMBIENTAL.- Expedida por el órgano competente (Ley N°27446, y D.S.N°019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley: 
y Directiva, Aprobada por Resolución Ministerial .N°052-2012-MINAM). 

X OTROS 
10.1 Certificación de propiedad de terreno 
10.2 Certificación de disponibilidad de terreno 
10.3 Certificación de dotación de servicios. 

Nota: Presentar Expediente Técnico Detallado:  (foliado, visado y sellado en todas sus páginas o folios por los Profesionales (Colegiados) 
responsables de su elaboración y por el área especializada responsable de su revisión. 

	

. 	Para Revisión; original (01). . Para Aprobación; original (01) más tres copias (03); * Expediente Técnico en Hoja 
Electrónica y + Perfil o Estudio declarado viable. 

	

Distribución: 	- Original Oficina Regional de Asesoría Juridica; - Un ejemplar, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación Proyectos; 
- Un ejemplar para seguimiento y Supervisión, o Inspector; - Un ejemplar para la Unidad Ejecutora (Residente). 
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ANEXO N° 2 
INFORME DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS 

INFORME N° 	-201 	-GIL PENO-GGR/ORSyLP- 
PARA 

ASUNTO: 

REFERENCIA 

FECHA 

Visto el Expediente Técnico del Py. 	  declarado viable bajo el INFORME NQ 

	 se realizó la revisión correspondiente, y cuyo detalle es el siguiente: 

1. 	 DATOS GENERALES: 
SECTOR : 01 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
PLIEGO i 45/3 GOBIERNO REGIONAL PUNO 1 
UNIDAD EJECUTORA i cm REGION PUNO - SEDE CENTRAL 
FUNCION 
PROGRAMA 
SUB PROGRAMA 
PROVECTO 
COMPONENTE 
META 
CÓDIGO SNIP 

2. DATOS FINANCIEROS: 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	: A. COSTO DIRECTO: 5/. 	 
ENTIDAD FINANCIERA B.- COSTOS INDIRECTOS: SI. 	 
ENTIDAD EJECUTORA b.t Gastos Genenrales (06): S/. ...-.- ........ 
MODALIDAD DE EIECUCION b.2 Gastos Superyklón • Uquld. (%): S/. .... ...... 
PLAZO DE EJECUClON 

COSTO TOTAL PV.: S/. 	 
META 

...,,......,--,.-.-.:,... 3. OBJETIVOS DEL PROVECTO: 
GENERALES: ESPECIFICOS: 

Es cuanto se informa para conocimiento y Gemas fines consiguientes.  

Atentamente,  

Nombre y Firma del Profesional REVISOR 
N' de Colegiatura 
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ANEXO Al 

PRESUPUESTO ANALÍTIC01 

COSTO DIRECTO 
) 

( 	PROYECTO: 
--') 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 	 DI AS 	j 	 COSTO DIRECTO_ 	 S/. 0.00 

11 G l 	S6 LSP 

2 6 2 3 2 4 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA- PERSONAL S/. 0.00 

Dacdpila Caddal NoúeM_ CaL OeRat CadoM dual Parid 

A) PERSONA I. OBRERO S/. all 
O L'0 

8) OBLIGA CIONES DEL BIRD DOR S/ ES 
0 00 

C) GA ST OS Y A RIA RIES Y OCA SIGNA LES S/. aun 
0.00 

D) ESCOLA RIGA D. A COIMA IDO Y GRA T IFICACIONES S/. 0.00 
O 00 

2 6 2 3 2 5 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA- BIENES Sí. 0.00 

Ogazipaa Urd 	Caída) 	Pada Parid 

A) MATERIALES S/.0.00 

ALAMBRE NEGRO N°16 kg 
■ 

0.00 
ACERO CONSTRUCCION CORRUGADO kg 0.00 
ARENA FINA m3 

. 	
0.00 

PIEDRA CHANCADA DE 1/2" m3 
. 	

0.00 
ASFALTO RC-250 gln ,.. 0.00 
LADRILLO CORRIENTE 6 x 12 x 24 CM und 

. 	
0.00 

CEMENTO PORTLAND TIPO I P(42.5KG) BOL 
. 	

0.00 
DINAMITA SEMEXA 60 kg 

. 	
0.00 

TUB. PVC SAL P/DESAGUE DE 4' x 3 m und 
. 	

0.00 
TUBERIA PVC 8' DE 6 ML m 

. 	
0.00 

AGREGADO FINO m3 
. 	

0.00 
AGREGADO GRUESO m3 

. 	
0.00 

HERRAMIENTAS MANUALES %M0 
. 	

0.00 

2 6 2 3 2 6 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA- SERVICIOS S/. 0.00 

Uescripdón 	 Und 	UarrIlded 	Precio Parcial 

A) COMA RAI A CION DESERVIDOS S/.0.00 
■ 

ESTACION TOTAL hm 0.00 
RODILLO LISO VIBR AUTOP 101-135HP 10-12T hm 

. 	
0.00 

CARGADOR S/LLANTAS 160-195 HP 3.5 YD3. hm 0.00 
RETROEXCAVADOR S/LLANTAS 58 HP 1 YD3. hm 0.00 
TRACTOR DE ORUGAS DE 140-160 HP hm 0.00 
TEODOLITO hm 

. 	
0.00 

ABRASION DE LOS ANGELES und 0.00 
C.B.R. und 

. 	
0.00 

DISEÑO DE MEZCLAS DE CONCRETO und 0.00 
ESTAMPADO DE CARTELES und 0.00 

2 6 3 2.  9 	ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS DIVERSOS 	 S/. 0.00 

Descripción 	 und 	J 	Caridad 	• 	Precia 	 Pardal 

A) GASTOS POR LA ADOUSICIÓN DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIO DE OTRAS INSTALACIONES S/. 	- 
MEZCLADORA DE CONCRETO DE 18 HP - 11 P3 UND 0.0000 

VIBRADORA DE CONCRETO CON MANGUERA DE 1 1/2"X6 MTS UND 0.0000 
. 

COMPACTADOR VIBR. TIPO PLANCHA 4 HP UND 0.0000 

0 

T' 
DE '- 

1A 

A 

V °  I 

5 	10.41,  
RE' 

AS' • 
_IL)N,DICA 

1). r Ok 

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

Oficina Regional de 

Supervisión y 

Liquidación de Proyectos 
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GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación de 

Proyectos 

ANEXO A1.1 

PRESUPUESTO ANALÍTICO  

1 	GASTOS GENERALES 	1 

PROYECTI1 
) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 	 DÍAS 	1 	L GASTOS GENERALE: 	 S/. 0.00 	 j 
TT1G1 	SO 	1 	ESP 

21 61 21 31 2 1 4 1COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA - PERSONAL S/. 0.00 
OuctIrdtr 	 1 	C.I 	1 	Nodall mes 	1 	Cut ()Out 	1 	Cadolissul _ 	Pata 

A) PERSONALPROFfSIONALY TÉCNICO V. 0.00 
O 00 

0 03 

O 03 

C 00 

0 00 

000 
il 00 

8) PERSONA 1 A UXILIA R S/ 0.00 
O 00 

0.00 

0.00 

O 00 

0.00 

o cc 

C) OBLIGA CIONES OB. EMPLEA OOR S/ 0.00 
II 011 
O 50 

0) GA ST OS V A RIA BUS V DCA CIDRA liS S/. 0.00 

O 00 

O 00 

O MCLILA RIDA D. A GUINA IDO Y GRA 0 incA CIONES S/ 0.00 
O 00 

2 6 2 3 2 5 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES S/. 0.00 

OacrIrditi 	 Ilitl 	Catad 	Praia Pedal 

,A) VESTUARIO Si. 0.00 
1 	 1 

;8) 14A T BOA LE OEESCRIT OPIO S/. 0.00 
1 	 I 	 1 U UU 

C) BIENES DECONSUM O S/.0.00 

0) MEDICA MENT OS S/. 0.00 
1 	 1 	 1 000 

E) EDUIPAMINT O Y BIENES DURA 00005 S/. 0.00 

F) COMBUSTIBLE S/.0.00 
1 	 1 	 1 O 00 

21 61 21 31 2 -16 'COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS S/. 0.00 

ommoo, 	 j 	Urda! 	1 	Criáld 	1 	N°14eza 	1 	CiatiMinuil Pordal 

A) OTROSS SERVICIOS OET ERCERDS 5/.0.00 

IÍSALIZ ADON OL CUADERNDOE OBRA O 00 

I. RENDA DE CONSIRUCCIÓN (ida para Edirmams) O 00 

2 6 3 2 	1 	2 MOBILIARIO S/.0.00 

1 	Officriglán 	 1 	Ud 	l 	cuma 	1 	Prado 	1 Pirchl 

A) hi 08111A RIO S/.0.00 

I 	 1 	 I 

2 6 3 2 	3 	1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS S/. 0.00 

Docrlpidn 	 1 	Urd 	1 	Condal 	1 	Praia 	 Partid 

A) COMPRA DEBIERES CURA DEM S!.0 BO 

1 2 :: 

, 
REG 	ol 

ASESORIA 
JURIOIC A 

.t& 9/ 
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ANEXO A1.2 

PRESUPUESTO ANALÍTICO 

GASTOS SUPERVISIÓN 

( 	PROYECTO: 

PLAZO DEEJECUCIÓN: ..... .. OÍAS  [ 	
GASTOS SUPOIVISION: 	 S/. 0.00 

T T 6 SG ESP 

2 6 8 1 4 1 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL S/. 0.00 

Modo* CatIdel háblalas Creí DePat Costo M anai Papal 

A) PERSONA 1PROFESIONA E Y T ÉCNIC O S/. 0.00 

0.00 

ate 
0 00 

8) PERSONA L A UXILIA R (GEST ION DEL PROY ECT 01 S/. 0 00 

O BO 

0.00 

000 

C) MUGA CINES DEDOS DOR S/ 0.00 
B 00 

a Os 

0) GA ST OS V A RIA BES Y OCA CIDRA LES S/.0.00 

0.00 

0.00 

E) ESCOLARIDAD, AGUR/Ali:10Y GRA T IFICA CRINES S/. IN 
o00 
aon 

2 6 8 1 4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES SI. 0.00 

Oanirritn 	 Dril 	 Catad 	 Praia Paced 

A) VESTUARIO S/.0.00 

0.011 

0 Di 

8) 14 A I FRIA LES DE ESCRIT LIRIO S/.0.00 

000 

ago 

C) RIPIES OECONSURO S/.0.00 

I 	 1 	 1 0.00 

0) MEDICAMENTOS S/.0.00 

1 	 1 	 1 aso 

Ig COMBUSTIBLE S/.0.00 

0.00 

2 6 8 1 4 3 GASTOS POR LA CONTRATA DE SERVICIOS S/. 0.00 

Oesoipien 	 Uriciai 	emitid 	N° M esea 	Co° 14 anua Parid 

A) OT ROS SERV I CIOS OE T ERCERDS S/.0.00 

0 00 

2 6 3 	2 	1 	2 MOBILIARIO 	 SI. 0.00 

Oesaieáln 	 1 	Unl 	1 	Catad 	 Prisa, 	1 	Pasad 

A) MOBILIARIO S/.0.00 

5.00 

2 6 3 2 	3 	1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 	 SI. 0.00 

Ossoipitn 	 1 	urd 	l 	caiad 	I 	Prei3 	 Pada 

A) COMPRA DE BIENES DURADEROS S/ 0_013 

e 

B°  
}CIMA 

AL DE 

SORIA 

JURiDICA 

/
t O 

./. 

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación de 

Proyectos 
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ANEXO A1.3 

PRESUPUESTO ANALÍTICO 

[ 	GASTOS LIQUIDACIÓN 

PROYEera 
1 

PLAZO DE EJECUCIÓN:...._... (ÑAS GASTOS UDUIDACION: 	 SI. 0.00 

TT  G 50 ESP 

2 6 8 1 4 1 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL S/. 0.00 

Dasykddo Calad Nodellim Cut DoPort CoM14 mi Pede' 

A) PERSOM l MOCIONA 1 Y I WItICO S/0-00 
e rx 

1-- 0110 

8) PERSONA I. A OXIDA R S/.0.00 
0.00 

0.00 

C) RUGA CION1 Da EMPLEA DOR S/. 0.00 
aro 
0.00 

0) GAP OS Y A RIA BUS Y ODA CIMA LES S/. 0.00 
000 

000 

O ISCOLA RIGA D. Á 61111tA IDO Y GRA O IFICA DONES S/ 0.00 
0 al 
000 

2 6 8 1 4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES SI. 0.00 

Ilaukcid 	 Wrl 	 Calda! 	 Pido 	 Pedid 

A) VESTUARIO S/. 0.00 
0.00 
a ai 

8) N A T EIDA LES DE ISCRIT LIRIO S/.0.00 
000 

000 

C) BINES «CONSUMO S/. 0.00 
0 DO 

0 00 

DI ®LIPA MiFfit O Y RIME DURA 00005 S/. 0.00 
0.00 

a al 

2 6 31 2 	3 	1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 	 SI. 0.00 

DarArni 	 I 	old 	I 	Ca 	¡ 	Pido 	. 	 Prod 

A) COMPRA OEBIEWES DURA 08905 S/.0 00 

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación de 

Proyectos 



OIRONIN MAMO 

8 1 4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 	 S/. 0.00 
Deukció, 	 Uosl 	 Créela! 	%á: 	 Pnial 

1  , 1.) Y EST UARIO S/.0.00 
Gee 
a ID 

E) 14,4 T ERIA IE UF ISCRI1 ORLO S/. 0.00 
En 
ICC 
GED 

C) BIENES DE CONSUM 0 S/. 0.00 
0f0 
fICC 
0.00 

01 OPA 111811 O Y 81 effS DURA DERDS S/. 0.00 
0 al 
01E 

2 6 

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación de 

Proyectos 

ANEXO A1.4 

PRESUPUESTO ANALÍTICO 

GASTOS DE SEGUIMIENTO 

PROYEL11} 

1 
1 

íPtAZO DE EJECUCIÓK 

TTI G1 SG I ESP 

I GASTE OE 5E6811101TM 	 SI. 0.00 

2 6 8 
	

4 1 IGASTOS POR LA CONTRATA DE PERSONAL 	 S/. 0.00 

0~1 	 I Cddad 	1 	Medi M esa 	I 	e.cd Cle Pot 	I 	Cale N mal 	I %Mi 

A) PERSONAL PROFESIONA I. Y T EDUCO SI. 0.00 
am 

8) PERSIINA 1 A UXILIA R SI a00 
10P:8 '.1,1 'I. 0 GO 0L0 110 2001E0 Oil 
CHGFER 000 7 00 1.00 21)00 EA 1100 
SECRETA R14 000 7110 1.00 ISM 03 0)10 

FI) OBUD CINES Da 841118110111? 
LIE 

PERSONAL ALMIAR 

C) GA Si OS Y A R1A BLES Y OCA DMA LIS S/ 000 

 

017 
7955 AA I ADY tIA R 0 00 

  

0) ESCENA RUDA 0. AGORA =Y SRA T IRGA CLONES Sí 0.00 
Don 

.-,IRscuti,uxiiia 0.17 

2 6 8 1 4 3 GASTOS POR LA CONTRATA DE SERVICIOS 	 S/. 0.00 

DesTiocito 1 Cuál' 	1 	No& Naos rirL Os Pat 	í 	Cm N mal 	Pida 

A) UT ROS SERVICIOS DE T ERCEROS 5/.0.00 

L 1 1 000 



atea. nAte 

ANEXO A1.5 

PRESUPUESTO ANALÍTICO 

GASTOS DE MONITOREO 

e 

GOBIERNO 
REGIONAL PUNO 

Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación de 

Proyectos 

[PROYECTO  
.------ 

PILAD DE EJECUCIÓN:........OLAS 

rr SG ESP 
2 6 8 1 4 1 GASTOS POR LA CONTRATA DE PERSONAL S/. 0.00 

LI~ Ca* NadAllema 	I 	Cal. De Pot Coll N'ami Pardal 

A) PERSONA PROFES10101 I Y T ECNICO sí a OC 

I I 1 1 GT 

     

  

GASTOS DE AIDNITORED: 	 SI. o.00 

  

8) MUGA CIENES Da EN PLIA 0011 S/ 0.00 

C) GA ST OS VARIA ES Y OCA CIONA IES S/ 000 
OU 

Colad Pedal 

A ) VESTUARIO 

8) 11 A T FRIA OS OFFICRIT OPIO 

C) BIENES OECONSLOI O 

O) ESCOLA RIGA O. MANA IDO Y GRA T INCA CIO HES 
	

5/ 000 
CE 

2 6 8 
	

4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 
	

SI. 0.00 

S/. 0.00 

SI. 0.011 
00.11 
003 
BOO 

GO 

S/. 0.00 
G03 

III 
030 

	

4.140 Ré-Nk 	 

	

13' O 	 
)LINA 7,  
NAL OE 	t' 
SORIA 

	

JURIOICA 	1/ 

u T1 9-- 

0) EfillIPA M IENT O Y ENES OURA OTROS 

2 6 8 
	

4 3 GASTOS POR LA CONTRATA DE SERVICIOS 

OacrIpzál 	 Caída! 

A) GT ROS SERV ICIOS DE I ERCEROS 

S1.8.00 

am 
am 

S/. 0.00 

Nadells 
	

Cat De 1:Fut 	Code nal Pedal 

S/. 0.00 
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ANEXO A1.6 

( PRESUPUESTO ANALÍTICO 

GASTOS EXPEDIENTE TtCNICO 

.. 	 , 
POYO IE 

í 	PLAZO DEEJECUCIÓN: 	 DÍAS 
l 

1 í GASTOS EXPODIENTETÉCNICO: 	 SI. 0.00 

TT G SG ESP 

2 6 8 1 3 1 GASTOS POR LA CONTRATA DE PERSONAL S/.0.00 

flazzipit Catad Nockti so Cut DePErt Com:Maad Pirctel 

A) PERSONA l PRORESIONA I Y T fENICO SI. 0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
000 

8) PERSONA I A UXILIA R SI. 0.00.  
Rau 

02 
atifi 
000 

C) OBLIGA COMES OR EMPLEA DOR 5/.0.00 
0.110 

az 

O) GA ST OS l'ARIA 811S 1 OCA CIDRA LES S/.0.00 
800 
0.110 

E) ESCOLARIDAD, MINA LDO Y GRA T RICA CRINES S/. 0 00 
alio 
0.00 

1;2 6 8 1 3 1 GASTOS POR LACOMPRA DE BIENES S/. 0.00 

Deakriat 	 Urd 	Caridad 	 Pr. Parid 

A) VESTUARIO S/.0.00 

0.00 
0.00 

ano 
010 

8) MA T ERIA LES DEESCRIT ORM 	 , S/. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

C) 81ENES DECONSUMO S/.0.00 

0 00 

100 
0.00 

0) COMBUSTIBLE S/.0.00 

1 	 1 	 1 0.00 
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ANEXO N°  1.1  

ARCHIVOS DIGITALES A ADJUNTARSE PARA LA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO 

El Proyectista deberá presentar en ARCHIVO DIGITAL la siguiente información adicional establecida en el 
ANEXO 1: 

o Base de datos del presupuesto realizado ya sea utilizando los software (S10 u otro) 

o Los planos realizados en archivo cad editable, para la realización de los planos de post-
construcción, por parte del ingeniero ejecutor de obra. 

o La base de datos del cronograma físico valorizado ya sea utilizando el software (Ms proyect o 
Primavera), para establecer la línea de base y efectuar el monitoreo de la obra por parte del ejecutor 
de la obra. 

o Archivos de los modelos matemáticos utilizados y analizados, mediante la cual se realizó la memoria 
de cálculo de estructuras de Concreto Armado, Metálicas, Hidráulicas, Eléctricas, Sanitarias, etc. 
(SAP2000, ETABS, SAFE, CSBRIDGE, WATERCARD, SEWERCARD, REDCAD, LTCAD, 
NEPLAN, etc.). 

ANÁLISIS Y DISEÑO ESTRUCTURAL — MEMORÍA DE CÁLCULO 

o Elaboración de las memorias de cálculo de Estructuras de Concreto Armado, Metálicas, Hidráulicas, 
Eléctricas, Sanitarias, etc. cumpliendo estrictamente con el reglamento nacional de edificaciones. 
ACI-318, Manual de diseño de puentes. Etc. 

 

o Memoria de Cálculo (contenido mínimo). 

Todos los cálculos necesarios para la determinación de las solicitaciones, desplazamientos y verificación de 
los estados limite en cada uno de los componentes de la estructura debe ser presentado bajo un secuencia 
ordenada y con un desarrollo tal que fácilmente puedan ser entendidos, interpretados y verificados. En lo 
posible, deben ser iniciados con un esquema del sistema estructural adoptado, indicando dimensiones, 
condiciones de apoyo y cargas consideradas. 

Las hipótesis de cálculo de los métodos verificación utilizados deben ser indicadas con claridad, los símbolos 
utilizados deben ser bien definidos, las fórmulas aplicadas deben figurar antes de la introducción de los 
valores numéricos y las referencias bibliográficas deben ser precisas y completas. 

Los resultados, con notaciones, unidades y símbolos, deben ser acompañados con diagramas de 

79-1-91°4 9 solicitaciones y desplazamientos. 

‘r,v' c. En la memoria de cálculo debe contener: 

	

¿r 	o Descripción de la estructura. 
V), 

	

4 	
tc.% 	o Hipótesis de cálculo. 

o Norma de referencia. 

o Dimensionamiento. 

o Cálculo de las solicitaciones. 

o Croquis de detalles. 

' 

• 	

td. Ot 	
• 

o Bibliografía. 

Seii 	Si it111101CA 	; 	los cálculos de la estructura son efectuados con asistencia de una computadora, estos deben ser 
.11  O/ presentados indicando los siguientes detalles: 

o El programa de cómputo utilizado, indicando nombre, origen, método de cálculo, hipótesis básicas, 
fórmulas, simplificaciones, referencias bibliográficas, indicando los procedimientos de ingreso de 
datos e interpretación de los resultados. 

o Los datos de entrada, modelo estructural, descripción detallada de la estructura acompañada del 
esquema con dimensiones, propiedades de las secciones, condiciones de apoyo, características de 

( 
	 los materiales, cargas y sus combinaciones. 

o Los resultados de cálculo por computadora, parte integrante de la memoria de cálculo deben ser 
ordenados, completos y contener toda la información necesaria para su interpretación. Además, 
deben permitir una verificación global, independiente y de ser posible, contener resultados parciales 
del análisis realizado. 
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